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Ponen freno a
promoción de
corcholatas

El InstitutoNacionalElectoralaprobóun pa-
quetedelineamientosparagarantizarlaneu-
tralidady equidaddelosprocesoselectorales,
asícomolimitarlainjerenciadefuncionarios
enlaselecciones.

Al entrarenvigor los Lineamientospara
garantizarlosprincipiosdeneutralidad,im-
parcialidady equidadenmateriaelectoralpor
partedelaspersonasservidoraspúblicas,las
actividadesdelosaspirantespresidenciales
concargospúblicos,entrelosqueseencuen-
tranlasllamadascorcholatasdeMorena,ten-
drán que frenar su activismo,pues dicha me-
didapreventivalesprohíbeparticiparenactos
quelospromuevan,previoalasprecampañas.

Lasreglasparaevitarlosactosanticipados
deprecampañadevienendeunordenamiento
delTribunalElectoraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF),trasdeterminarquedu-
ranteelprocesodelaconsultaderevocación
demandatolosgobernadoresdeMorena,la
jefadeGobiernodelaCiudaddeMéxicoy el
Presidentecometieron100 infraccionesa las
leyeselectorales.

Otrodelosaspectosesquelaviolaciónrei-
teraday sistemáticaa lasleyeselectoralesten-
dríalaconsecuenciadelapérdidadelmodo
honestodevivirdelosfuncionarios,requisito
paraseraspiranteauncargopúblico.

Tambiénse regulan las conferenciasde
prensadurantelosprocesoselectorales,enlas
quee pide“prudenciadiscursiva”antelaspre-
guntasdelosmediosdecomunicación,loque
impactaríaalasmañanerasdeLópezObrador.

Alrespecto,EurípidesFlores,representante
de Morena, señaló que los lineamientos eran
inconstitucionales,porque,acusó,setratade
unaleymordaza,peroseñalóqueensupartido
estabantranquilosporquelareformaelectoral
suprimiríaesoslineamientos.

En otroasunto,elINE aprobólanuevageo-
grafíaelectoralenlos300distritosquesedivi-
de elpaís,en la cual resaltan 16 nuevos distri-
tosindígenasfederales,59 localesy elprimer
distrito afromexicano, en Guerrero. A su vez,
elINEpremiólalabordelosmiembrosdelSer-
vicioProfesionalElectoralenlaorganización
delaseleccionesenMichoacán, enmunicipios
conaltaconflictividad./ÁNGELCABRERA

 
El INE aprobó un paquete de

lineamientos para limitar actos de promoción.

CUARTOSCURO
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cas,comolaeléctricao laelec-
toral,marcaronesteañoque
termina,antelocuallosdis-
tintosPoderesdelaUnión
yorganismosautónomos
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Enespecial,destacande-
cisionesdelINEydelTribunal
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deactorespolíticosenfa- MU 6 ”vordelPresidentedurante ñ N id *
elprocesodelaconsultade Batean el plan A electoral
revocacióndemandato.Tam-
biénporelcierredefilasenel El6dediciembre,conelvotoencontradelosgruposparlamentariosdelPAN,PRI,PRD,
Congresoencontradeinicia MovimientoCiudadanoyunodeMorena,elplanoriginaldereformaelectoraldelpresiden-
vasdelEjecutivoconsideradasteAndrésManuelLópezObrador,queimplicabamodificacionesconstitucionalesparare-
inconstitucionales. cortarfuncionesyestructuradelINE,fuerechazadoenlaCámaradeDiputados.
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El17deabril,elbloque
opositorenlaCáma-
radeDiputadosevi-
tóqueseaprobarala
reformaconstitucio-
nalenmateriaeléctri-
caquebuscabadarle
alaComisiónFederal
deElectricidadmayor
controldelmercado. Foto:EduardoJiménez/Archivo
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El7deabril,elInstitutoNacionalElectoral(INE)emitió El16defebrero,trasunaquejadelPAN,elINEordenóreti- fraudaciónfiscalyla
medidascautelaresencontradelPresidentedelaRepú- raruncomunicadode17gobernadoresdelaCuartaTrans- simulacióndefactu-
blica,laConsejeríaJurídicayVoceríadelaPresidencia,la formaciónylajefadeGobiernodelaCDMX,enapoyoal _ raciónnoclasifican
JefadeGobiernodelaCDMX,29gobernadoresy61se- PresidentedelaRepúblicamedianteuntextoqueexaltaba Ycomodelincuenciaor-
nadoresporintervenirenladifusióndelaconsultadere- loslogrosdesuadministración,porconsiderarlopropagan- Aganizada,porloque
vocacióndemandato,enloqueconsideróunaviolación dagubernamentalenperiodoprohibidoporlarevocación $ Norequierenprisión
sistemáticaalaConstitución. demandato. £ preventivaoficiosa.
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Consejeros de INE
acudirána instanciaslegales
contrareforma electoral

TANYA ACOSTA

Instituto Nacional Electoral (INE)

emitieron un pronunciamiento en el

que expresaron su preocupación por la po-
sible aprobación del plan B de la reforma

electoral, al señalar que luego de su análi-

sis "se advierten deficiencias que ponen en

peligro la operación de los procesos electo-
rales".

El consejero presidente, Lorenzo Córdo-

va, leyó el documento en el que se destacó

que estos cambios a la ley electoral pueden
trastocar profundamente el sistema electoral

que se ha construido en el país.

De igual forma alertó que se eliminaría
84.6 % de las plazas del Servicio Profesional

Electoral y la estructura subdelegacional, lo

que pone en riesgo la eficacia y eficiencia

con que se desarrollan los procesos electora-

les y la atención en los módulos donde se tra-

mita la credencial para votar con fotografía.

Por ello, adelantó que, de ser el caso, el

INE acudirá a todas las vías jurídicas que la

Constitución brinda para garantizar su auto-

nomía y profesionalismo, a fin de realizar

elecciones libres y auténticas.

"Manifestamos nuestra preocupación tanto

por el contenido de la reforma que están dis-

cutiéndose en las Cámaras del Congreso de la

Unión, como por el desarrollo del proceso

legislativo”, expuso Córdova.

INE va por lineamientos

para evitar que funcionarios
violen ley electoral

El Instituto Nacional Electoral (INE)

presentó ayer miércoles un proyecto ante el

Consejo General, por el que define los line-

amientos que deben seguir las personas ser-

vidoras públicas para mantener la neutrali-

dad en los procesos electorales, y, en su

caso, los mecanismos para investigar y san-
cionar estas conductas.

P: primera vez, los 11 consejeros del

En la antesala de las elecciones locales en

el Estado de México y Coahuila, así como el

proceso electoral federal de 2024, el INE

expone que las sanciones podrían derivar

en la pérdida del modo honesto de vivir,

uno de los requisitos para ser candidato a

un cargo público.
Al respecto, detalla que "la autoridad elec-

toral competente deberá determinar, tomando
en cuenta el contexto en que se dio la conduc-

ta,el impacto en el proceso electoral y, en su

caso, la reincidencia por parte de la persona

servidora pública, si la conducta realizada por

la persona infractora implicó que se apartara
del modo honesto de vivir,asícomo la tempo-
ralidad de dicha declaratoria.

"La declaratoria de la pérdida del modo

honesto de vivir tendrá efectos sobre la parti-

cipación político-electoral de la persona in-
fractora, en los términos que establezca la re-

solución correspondiente”, advirtió.

Por ello, señala que los funcionarios de-

ben abstenerse de emitir opiniones o ex-

presiones, de índole político o electoral,

que por su investidura puedan impactar en
los comicios o mecanismos de participa-

ción ciudadana, a fin de que no existan in-
fluencias internas en el resultado electoral.

Cabe destacar que el proyecto responde
al acatamiento de la sentencia de la Sala

Superior del Tribunal Electoral, que en

junio pasado determinó que las personas
que violen reiteradamente la ley electoral

el modo honesto de vivir.
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El planteamiento ocurrió a raíz de que el

TEPJF confirmó que la jefa de Gobierno de
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum,

y 15 gobernadores cometieron 98 ilícitos al

promover la revocación de mandato en pe-

riodo prohibido.
En los lineamientos también se proponen

las características que deben tener las con-

ferencias de prensa en periodo electoral, a
fin de no incurrir en difusión de logros

gubernamentales.
"Deberá tener carácter institucional y la

persona servidora pública tendrá que abste-
nerse de incluir frases, imágenes, voces o sím-

bolos que pudieran ser constitutivos de pro-

paganda política o electoral, o bien, elemen-

tos de propaganda personalizada de servidor

público alguno", explicó.
Los lineamientos tienen como objetivo

definir los mecanismos para prevenir, investi-

gar, corregir y dar elementos para, en su
caso, sancionar los hechos y conductas come-

tidas por las personas servidoras públicas,
de los distintos niveles de gobierno, asícomo

de personas operadoras de programas socia-
les actividades institucionales.
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LorenzoCórdovaVianello

LorenzoCórdovaleyóeldocumento(| que sJAM estos

cambiosa la leyelectoralpuedentrastocarprofundamenteel sistema

electoralquesehaconstruidoenelpaís 
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